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Estadística del día 
14 de septiembre de 2020 

Acta de la Junta Previa 1 

Licencias  2 

Análisis sobre el Segundo Informe de 
Gobierno, en materia de política social 

1 

Dictámenes a Discusión y Votación 1 

Junta de Coordinación Política 1 
 

Total de asuntos  6 



 

 

 

 

 
GACETA PLUS  

Primer Periodo Ordinario 
Tercer Año de Ejercicio 

LXIV Legislatura 
Lunes, 14 de septiembre de 2020 

 
I.ACTA DE LA JUNTA PREVIA 

 

Trámite En votación económica se aprueba el acta de la sesión del 
09 de septiembre de 2020. 

 
II.LICENCIAS  

 
1. Solicitud de licencia del Sen. José Félix Salgado Macedonio para separarse 

de sus funciones legislativas de manera definitiva, a partir del 16 de 
septiembre 2020. 
 

Trámite Aprobado en votación económica. 

 
2. Solicitud de licencia de la Sen. Minerva Citlalli Hernández Mora para 

separarse de sus funciones legislativas de manera temporal, a partir del 14 

de septiembre 2020. 

 

Trámite Aprobado en votación económica. 

 
III.ANÁLISIS SOBRE EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO, EN 

MATERIA DE POLÍTICA SOCIAL 
 

1. Análisis sobre el Segundo Informe de Gobierno del presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, en materia de Política Social. 

Trámite Desahogado 

 
 
 



 

 

 

 

IV. DICTAMEN A DISCUSIÓN 

 
1. Por el que se determina la elegibilidad de los integrantes de la terna para 

ocupar el cargo de magistrada o magistrado de Sala Regional Especializada 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Síntesis: 
La Comisión de Justicia determina que reúnen los requisitos constitucionales 
y legales de elegibilidad para ocupar el cargo de magistrada o magistrado 
de Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: 
- Luis Espíndola Morales; 
- Nínive Ileana Penagos Robles; y, 
- Laura Angélica Ramírez Hernández. 
 

Trámite En votación por cédula es aprobado, se emitieron a favor 
de Luis Espíndola Morales 86 votos; de Nínive Ileana 
Penagos Robles 7 votos; de Laura Angélica Ramírez 
Hernández 3 votos; y, 2 votos nulos. 
A Favor: 86 En contra: 2 Abstenciones 0 
 
Comuníquese al presidente de la República, al ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y, al magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
  
Toma de protesta de Luis Espíndola Morales como 
magistrado de Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
V. JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
1. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política en relación con el procedimiento 

para la selección de comisionadas o comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 



 

 

 

 

 

Trámite Aprobado en votación económica 

 
 
 
SIENDO LAS 16:16, SE LEVANTA LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y SE CITA PARA LA PRÓXIMA QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A 
LAS 09:00 HORAS. DURANTE ESTA SESIÓN SE TIENE PREVISTO 
ANALIZAR EL TEMA DE POLÍTICA INTERIOR, EN EL MARCO DE LA 
GLOSA DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


